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 Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 15 de marzo de 2010.- La Directora General,
Rocío Espinosa de la Torre. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 10 
de marzo de 2010, del Consorcio Fernando de los Ríos, 
por la que se crean ficheros de carácter personal (BOJA 
núm. 58, de 24.3.2010).

Advertidos errores debidos a la no inclusión de los Anexos 
de la Resolución de 10 de marzo de 2010, del Consorcio «Fer-
nando de los Ríos», por la que se crean ficheros de carácter 
personal, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía número 58, de 24 de marzo de 2010, se procede a 
efectuar la oportuna rectificación:
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A N E X O

Fichero «Gestión de RRHH».
a) Órgano responsable: Dirección Administración, Finan-

zas y RRHH, Área de RRHH.
b) Finalidad y uso: Gestión de personal del Consorcio y 

procesos de selección.
c) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener 

datos de carácter personal o que resulten obligados a suminis-
trarlos: Empleados y candidatos de procesos de selección.

d) Procedimiento de recogida de datos de carácter perso-
nal: A través de formularios.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo 
(nombre, DNI, dirección y firma), Características personales, 
Datos académicos y profesionales, Datos de asociaciones. En 
general curriculum vitae de empleados y candidatos.

f) Cesiones de datos que se prevén: Administración Tribu-
taria, Seguridad Social.

g) Servicios o Unidades ante los que se pueden ejercitar 
los derechos de acceso, rectificación y cancelación cuando 
proceda: Dirección Administración, Finanzas y RRHH.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel Medio.

i) Sistema de tratamiento: Mixto.
j) Transferencias internacionales de datos: Ninguna.

Fichero «Gestión Económica y Contable».
a) Órgano responsable: Dirección Administración, Finan-

zas y RRHH, Área de Contabilidad y Finanzas.
b) Finalidad y uso: Gestión económica y contable del Con-

sorcio.
c) Personas o colectivos sobre los que se pretende ob-

tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos: Proveedores y clientes. En general cualquier 
persona con relación económica con el Consorcio.

d) Procedimiento de recogida de datos de carácter perso-
nal: A través de formularios.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo 
(nombre, DNI, dirección y firma), Datos económicos.

f) Cesiones de datos que se prevén: Administración Tri-
butaria.

g) Servicios o Unidades ante los que se pueden ejercitar 
los derechos de acceso, rectificación y cancelación cuando 
proceda: Dirección Administración, Finanzas y RRHH.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

i) Sistema de tratamiento: Mixto.
j) Transferencias internacionales de datos: Ninguna.

Fichero «Gestión de Contratación».
a) Órgano responsable: Dirección Administración, Finan-

zas y RRHH, Área de Administración y Compras.
b) Finalidad y uso: Gestión de la contratación del Consorcio.
c) Personas o colectivos sobre los que se pretende ob-

tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos: Representantes de empresas y perfiles profe-
sionales.

d) Procedimiento de recogida de datos de carácter perso-
nal: A través de formularios.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo 
(nombre, DNI, dirección y firma), características personales, 
datos académicos y profesionales.

f) Cesiones de datos que se prevén: Ninguna.
g) Servicios o Unidades ante los que se pueden ejercitar 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación cuando 
proceda: Dirección Administración, Finanzas y RRHH.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

i) Sistema de tratamiento: Mixto.
j) Transferencias internacionales de datos: Ninguna.

Granada, 25 de marzo de 2010 


